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1. INTRODUCCIÓN: IMPORTANCIA DE NUESTRAS RAZAS GANADERAS Y PROGRAMA NACIONAL. 

España, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

ha apostado decididamente por defender a nuestras razas 

autóctonas, que aportan un valor añadido al medio rural y a nuestras 

producciones ganaderas y que pueden actuar de punta de lanza para 

desarrollar modelos de producción sostenibles y de calidad, 

fomentando no solo la vertiente de conservación y mantenimiento 

de los recursos, sino también su mejora y utilización.  

Esta actuación del Ministerio está reforzada por los compromisos 

adquiridos por el Estado con la FAO (Estrategia Mundial de 

conservación de recursos genéticos) y la suscripción del Convenio 

sobre Diversidad Biológica. 

En la conservación de los recursos genéticos animales, las iniciativas 

ministeriales se han puesto en marcha a través de las diferentes 

líneas del Programa Nacional de conservación, mejora y fomento de 

las razas ganaderas, que tiene como principal objetivo la eficaz, 

regulación y fomento del patrimonio genético. 

Este Programa cuenta con diferentes instrumentos como son entre 

otros: el Catálogo Oficial de razas de ganado de España, las 

Reglamentaciones de los Libros Genealógicos y los Programas de Cría 

oficialmente aprobados, la Comisión Nacional de Zootecnia o los 

Centros de Reproducción y de Genética, todos ellos incorporados en 

el Sistema Nacional de Información de Razas (ARCA), disponible en la 

página web del Ministerio y accesible vía Internet en la siguiente 

dirección: 

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-

ganaderas/  

 

En la actualidad, el Catálogo Oficial de razas de ganado de España, 

cuenta con 154 razas autóctonas, de las que 137 se encuentran 

clasificadas como amenazadas y 17 de fomento (o en expansión). 

Para impulsar estas actuaciones, se aprobó un Plan Nacional que 

desarrolla el Programa Nacional de conservación, mejora y fomento 

de las razas ganaderas, que define las prioridades estratégicas de 

trabajo, con acciones específicas. Así, la prioridad estratégica nº 6 

(utilización sostenible y vías alternativas de rentabilidad de las razas 

y sus productos), es la que da cabida al proyecto en que se regula el 

etiquetado identificativo de los productos de los animales de raza, 

además de las campañas de promoción y concienciación de la 

sociedad, previstos en la prioridad estratégica nº 5, como gestión y 

difusión de la información de razas y sus productos. 

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/
http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/
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La idea de identificar los productos procedentes de animales de razas 

autóctonas bajo un logotipo específico que englobe estas 

producciones, nace conjuntamente de la Administración y el sector, 

integrado principalmente en las federaciones de razas de ganado 

puro, la Federación Española de Asociaciones de Ganado Selecto 

(FEAGAS) y Federación de Razas Autóctonas Españolas (FEDERAPES).  

[ŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !ǳǘƽŎǘƻƴŀέ Ŝǎǘł ŜƴŎŀƳƛƴŀŘŀ ŀ 

la conservación de la biodiversidad productiva y es una herramienta 

que se pone al servicio de los ganaderos que crían estas razas, a 

través de las asociaciones gestoras de las mismas, para facilitar su 

comercialización. 

En este sentido y aunque parezca paradójico el mantenimiento de 
estas razas autóctonas, las de fomento y en mayor medida las de 
peligro de extinción, se consigue a través del consumo de sus 
productos. Por ello, este consumo es un factor esencial para su 
conservación y una vía de aumentar la rentabilidad, que abre 
garantías y posibilidades de sostenibilidad de estos recursos en el 
futuro. 
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нΦ 9[ [hDh¢Lth άw!½! !¦¢j/¢hb! 
Esta iniciativa se consolidó con la publicación del Real Decreto 
505/2013, de 28 de junio por el que se regula el uso del logotipo 
άwŀȊŀ !ǳǘƽŎǘƻƴŀέ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ŀƴƛƳŀƭΦ 

El logotipo se establece para cualquier producto derivado de razas 
autóctonas en pureza, sin ningún tipo de cruce y es compatible con 
otros sistemas de calidad que ya existen en el mercado, como las 
Denominaciones de calidad tradicionales de la UE (Denominaciones 
de Origen Protegidas, Indicaciones Geográficas Protegidas y 
producciones ecológicas), el etiquetado facultativo de la carne de 
vacuno y otras normas nacionales, como la de los productos ibéricos. 

Consta de dos formatos; uno genérico en negro, con la imagen de 
varias especies que se utilizará para campañas de promoción y otro 
específico para cada especie que acompañará a los productos y que 
puede imprimirse también en color. El formato por especies siempre 
irá acompañado al pie del mismo por el nombre de la raza 
correspondiente tal como figura en el Catálogo oficial de razas de 
ganado de España. 

Las asociaciones de criadores de razas autóctonas que de forma 

voluntaria quieran hacer uso de este logotipo, deben presentar un 

pliego de condiciones a la Autoridad Competente que las ha 

reconocido para la llevanza del Libro Genealógico de su raza, es decir, 

las asociaciones de ámbito nacional presentan el pliego al Ministerio 

y las de ámbito autonómico a la Comunidad Autónoma 

correspondiente. 

Independientemente de quien autoriza el pliego, este surtirá efecto 
en todo el territorio nacional y es la asociación correspondiente la 
que debe dar garantías de la trazabilidad, con un sistema económico 
y eficaz de control. 

[ŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǳǎƻ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ŘŜƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άwŀȊŀ !ǳǘƽŎǘƻƴŀέ 
corresponde a las propias asociaciones a la hora de verificar la raza 
de los animales y los productos, por ello es fundamental que los 
operadores que quieran participar en los pliegos de condiciones sean 
también conscientes de sus obligaciones para conservar los registros 
de trazabilidad y cumplir las condiciones que deben ser definidas y 
verificadas por las propias asociaciones. 

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-
ganaderas/arca/raza-autoctona.aspx

 

  

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/arca/raza-autoctona.aspx
http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/arca/raza-autoctona.aspx
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3. RAZAS ADHERIDAS 
Son ya 78 las razas autóctonas a las que se ha concedido el uso del logotipo. Un sello que ya utilizan las razas: 

 

A continuación, se describen las principales características de las razas adheridas en la actualidad, incluyendo, además, un mapa con la 

distribución geográfica de la raza, en el que se señala en color aquellas provincias en las que existen ejemplares de la raza registrados en el 

Libro Genealógico de la misma a fecha 31 de diciembre de 2023. Cada asociación de criadores cuenta en su página web con información 

actualizada de los operadores de cada raza, para cada fase de la cadena de producción y comercialización. 

BOVINO

Albera; Alistana-Sanabresa; Asturiana de la Montaña; 
Asturiana de los Valles; Avileña-Negra Ibérica; 

Berrenda en Colorado; Berrenda en Negro; Betizu; 
Blanca Cacereña; Cachena; Cárdena Andaluza; 
Caldelá; Frieiresa; Lidia; Limiá; Mallorquina; 

Mantequera Leonesa; Menorquina; Morucha;  Negra 
Andaluza; Pajuna; Palmera; Parda de Montaña; 

Pasiega; Pirenaica; Retinta; Sayaguesa; Serrana Negra; 
Terreña; Tudanca; Vianesa

CAPRINO

Blanca Andaluza o Serrana; 
Blanca Celtibérica; Del 

Guadarrama; Florida; Cabra 
de las Mesetas; Cabra Galega; 
Cabra Mallorquina; Majorera, 

Malagueña; Murciano-
Granadina; Payoya; Retinta; 

Tinerfeña; Verata

OVINO

Alcarreña; Ansotana; Churra; 
Churra Lebrijana; Churra Tensina; 

Colmenareña; Ovella Galega; 
Ovella Mallorquina; Ovella 

Menorquina; Manchega; Merina; 
Merina de Grazalema; Ojinegra de 
Teruel; Segureña; Talaverana; Roja 

Mallorquina; Rubia del Molar; 
Xisqueta

AVIAR

Galiña de Mos; Gallina 
Castellana Negra; Gallina 

Extremeña Azul; murciana; 
Pita Pinta; Gallina Utrerana

PORCINO

Chato Murciano; Gochu Astur-Celta; 
Ibérico; Negra Canaria, Porco Celta; 

Porc Negre Mallorquí

EQUINO

Cabalo de Pura Raza Galega 
Cavall Pirinenc Catalá

CAMÉLIDO

Camello Canario
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Su nombre hace referencia al macizo de la Albera, situado en el extremo oriental de los Pirineos, donde se distribuye principalmente. 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ !ƭōŜǊŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΦ Su cría se realiza fundamentalmente en sistema 

ŜȄǘŜƴǎƛǾƻΦ 9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŦƛŜǎǘŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ άŜǎǉǳŜƭƭŀŘŀǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀr los 

ŎŜƴŎŜǊǊƻǎ όŜǎǉǳŜƭƭŜǎύΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ȅ ǎŀƴŜŀǊƭƻǎΣ ǎŜ ǇǊŜǇŀǊŀ Ŝƭ Ǉƭŀǘƻ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ά.ƭŀƴǉǳŜǘŀ ŘŜ ¢ŜǊƴŜǊŀέ ŜƭŀōƻǊŀŘŀ Ŏƻƴ ŎŀǊƴŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ 

raza. Esta raza aún no ha reportado la utilización del logotipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Alistana-Sanabresa 

9 
 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

El logoǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ !ƭƛǎǘŀƴŀ-Sanabresa se concede para la carne de esta raza, la cual, originariamente ocupaba las 

comarcas zamoranas de Aliste y Sanabria, caracterizadas por ser zonas de clima frío y pobres en pastos. En la actualidad está 

distribuida por toda la provincia y fuera de ella, fundamentalmente dentro de la Comunidad de Castilla y León. En su sistema de 

explotación alterna, en determinadas zonas, el pastoreo y la estabulación en función de las condiciones climáticas. La mayoría 

de las ganaderías se explotan en régimen extensivo. 
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Se llama Casina por considerarse originaria de Caso (municipio asturiano).  Pertenece al tronco castaño y su origen es europeo, 

posiblemente fue introducida con las invasiones celtas. Realizan un papel medioambiental a través del aprovechamiento de pastos de 

montaña, así como su papel sociocultural en la ocupación del territorio y en el mantenimiento del paisaje asturiano. Está perfectamente 

adaptada a las zonas de montaña, desenvolviéndose bien en terrenos accidentados y soporta perfectamente temperaturas extremas, 

siendo una raza de gran rusticidad y muy longeva, con gran capacidad de cría por su origen mantequero. Esta raza aún no ha reportado la utilización del 

logotipo. 



Asturiana de los Valles 

11 
 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ !ǎǘǳǊƛŀƴŀ ŘŜ ƭƻǎ ±ŀƭƭŜǎ se concede para la carne procedente de esta raza, la cual introducida en 
España con las invasiones celtas. Siempre tuvo una notable presencia en todo el territorio astur-leonés hasta mediados del siglo 
XX en donde, con la introducción masiva de razas extranjeras, se redujeron los censos hasta prácticamente su desaparición. La 
principal zona de cría es la Cornisa Cantábrica (Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco), si bien tiene una notable presencia en Castilla y León y 
Extremadura. En los años 90 del siglo XX se produce una gran recuperación de los censos y comienza la expansión hacia otras regiones españolas. 
Existen rebaños en prácticamente todas las Comunidades Autónomas españolas. De carácter muy noble, resulta ideal para su manejo en 
condiciones semi-intensivas, desenvolviéndose bien en terrenos accidentados y soportando perfectamente temperaturas extremas. 
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9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ !ǾƛƭŜƷŀ-Negra Ibérica se concede para la carne de esta raza se trata de una raza muy rústica, bien 
adaptada al medio, que ha ido ocupando zonas de difícil aprovechamiento. Además, posee una buena capacidad productiva y 
resistencia a enfermedades y las vacas son muy buenas criadoras con una elevada fertilidad. Es una raza ampliamente distribuida 
por la Península Ibérica; pueden encontrarse ejemplares en Castilla y León, Extremadura, Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Aragón, Valencia, 
etc. Su cría se realiza generalmente en régimen extensivo, principalmente en zonas de montaña, sierras y dehesas. Hoy en día se sigue practicando 
la trashumancia, para aprovechar los pastos de las montañas y las dehesas, y gran parte de los movimientos se realizan a pie por las vías pecuarias.  
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9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ .ŜǊǊŜƴŘŀ Ŝƴ /ƻƭƻǊŀŘƻ ȅ .ŜǊǊŜƴŘŀ Ŝƴ bŜƎǊƻ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ŘŜ estas razas. Se trata de razas 
rústicas y sobrias, dotadas de un temperamento vivo sin perder la mansedumbre y la docilidad, además de buena aptitud para la 
doma y aprendizaje de cabestros. Aunque su distribución geográfica es relativamente alta, dado que están presentes en Andalucía, 
Extremadura, Castilla y León, Castilla la Mancha, Comunidad Valenciana, Aragón y Madrid, se encuentran clasificadas como razas en peligro de 
extinción. Ejemplares con este encuadre racial se encuentran dispersos por casi toda la geografía nacional en coexistencia con la raza de Lidia. 
En el caso de la producción de carne, su cría se encuentra dirigida hacia la producción de animales en medios difíciles para el aprovechamiento 
de los recursos renovables que brinda el pastoreo dentro de la ganadería extensiva. 
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9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ .ŜǘƛȊǳ se concede para la carne de esta raza, presente en Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra y Aquitania 
(Francia). El sistema de cría es totalmente extensivo, en completa libertad y amplia territorialidad. Su alimentación está basada 
en recursos vegetales, en muchas ocasiones de baja calidad, reducido poder nutritivo y poco apetecibles para otros bovinos. Esta 
circunstancia pone de manifiesto su enorme rusticidad y su capacidad para aprovechar recursos naturales de difícil acceso y/o utilidad, lo que le 
confiere una gran importancia económica y social en el mantenimiento de los montes. Esta raza aún no ha reportado la utilización del logotipo.  
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9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ .ƭŀƴŎŀ Cacereña se concede para la carne procedente de esta raza, que debe su nombre a la 
coloración de su capa y su territorio de origen. En la actualidad su distribución no se reduce únicamente a la provincia de Cáceres, 
presentando también una moderada expansión hacia su vecina Badajoz. Su presencia en España es conocida desde tiempos 
remotos. La raza está adscrita al más puro sistema extensivo adehesado, con un fisiologismo adaptado a condiciones ambientales 
extremas y una manifiesta capacidad digestiva para aprovechar alimentos groseros. 

 

 



Cachena 

16 
 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ /ŀŎƘŜƴŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜΣ ƭŜŎƘŜΣ ǇƛŜƭŜǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǎ ȅ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘes 
ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ Ŏǳȅƻ ƴƻƳōǊŜ ŘŜǊƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŜǘƛƳƻƭƻƎƝŀΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ŎŀŎƘŜƴƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άǘǊƻȊƻ ŘŜ ǳƴŀ Ŏƻǎŀέ Ŝƴ ƎŀƭƭŜƎƻΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǎǳ 
pequeño formato morfológico. De hecho, se trata de la raza bovina autóctona española de menor tamaño. Es originaria del 
suroeste ourensano, aunque en la actualidad existen ejemplares de la raza en toda Galicia, e incluso en provincias limítrofes de esta Comunidad 
Autonóma, y otras más lejanas como Cáceres. Cuenta con una capa castaña clara, avellana, más oscura en la región del cuello, una cornamenta 
carácterística, de gran tamaño. Su sistema de cría es extensivo, aprovechando recursos herbáceos de escaso valor nutritivo, dado que goza de 
gran rusticidad. 
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9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ /łǊŘŜƴŀ !ƴŘŀƭǳȊŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ Ŏǳȅŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾƛŜƴŜ 
del color de su capa y su especial localización en Andalucía. El color de su capa, como indica su nombre, es el cárdeno, formado 
por la mezcla fina de pelos blancos con negros. Existen las variantes clara, oscura y propia, en función de la proporción entre ellos. 
Proporción que no suele ser uniforme, dado que es frecuente hallar en sus animales un oscurecimiento centrífugo que afecta 
sobre todo al borde las orejas, hocico, pezones y parte distal de las extremidades. Esta raza se encuentra perfectamente adaptada a las 
condiciones especialmente duras de sequía y calor, de las campiñas y serranías del suroeste peninsular, en las que se explota en régimen 
extensivo. Posee una distribución geográfica muy amplia, encontrándonos en la actualidad dos áreas muy definidas, una en la provincia de 
Córdoba, en municipios cercanos a la capital, y otra en el Valle de Alcudia en Ciudad Real. Esta raza aún no ha reportado la utilización del logotipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Caldelá  

18 
 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ /ŀƭŘŜƭł ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜΣ ƭŜŎƘŜΣ ǇƛŜƭŜǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǎ ȅ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘes 
de esta raza, que toma el nombre de la comarca de Caldelas, situada en el noroeste de la provincia de Orense, que constituye el 
centro geográfico del área de cría. Su capa es negra peceña, con línea dorso-lumbar claro-rojiza (listón), con degradaciones de color en axilas y 
bragadas. La Raza Caldelá tiene un temperamento tranquilo que conduce a una gran docilidad y, por tanto, a un buen manejo (los animales se 
encuentran en explotaciones de índole familiar y manejo artesanal). Los sistemas mixtos de estabulación y pastoreo presiden las fórmulas de 
cría, tendiéndose en la actualidad a mantener los animales en el pasto de forma continua.  

 



Frieiresa  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀ CǊƛŜƛǊŜǎŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜΣ ƭŜŎƘŀΣ ǇŜƭŜǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǎ ȅ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘes 
de esta raza, que toma su nombre de la comarca natural de las Frierias, situada al sureste de Orense, norte de Zamora y parte de 
Portugal. Una característica a destacar en la raza es el pelo largo de la región frontal. Este rasgo da origen a un flequillo rubio dorado de carácter 
dominante, apareciendo por tanto en todos los cruces. Se trata de una raza de triple aptitud, aunque su principal aptitud es la producción de 
carne. Las hembras adultas se han utilizado y se siguen utilizando para el acarreo y las labores agrícolas. 

 

 



Lidia  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ ŘŜ [ƛŘƛŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΦΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŎǊƛada y 
seleccionada desde hace más de 3 siglos, con un destino principal y singular: la lidia en espectáculos taurinos. Sin embargo en los 
últimos años, se ha visto incrementada la producción y el consumo de la carne proveniente de esta raza. Su cría se efectua en 
extensivo en amplias dehesas donde desarrolla los hábitos propios de su raza, contribuyendo a su conservación, y basando su alimentación en 
el aprovechamiento de los recursos naturales de la dehesa. 

 

 

 



Limiá  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ [ƛƳƛł se concede para la carne, leche, pieles y productos transformados y elaborados procedentes de 

Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ ǉǳŜ ǘƻƳŀ ǎǳ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳŀǊŎŀ ƻǳǊŜƴǎŀƴŀ ŘŜ ά! [ƛƳƛŀέΣ ŎƻƳŀǊŎŀ ŘŜ ƎǊŀƴ ǊƛǉǳŜȊŀ ŀƎǊƝŎƻƭŀ ȅ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǎǘŀōƭŜǎΦ 

Tiene color castaño, más oscuro en el tercio anterior y halo blanquecino alrededor del morro. La raza se utiliza, en sistema mixto de estabulación 

y pastoreo, dentro de estructuras reducidas de tipo familiar y carácter artesanal. La explotación del ganado se compatibiliza con una agricultura 

minifundista, de la que obtiene su base nutritiva, bien procedente de los prados artificiales o de cultivos específicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mallorquina  

22 
 Julio 2025 

 

o 2025 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ Mallorquina para la carne, productos cárnicos y comidas preparadas con productos procedentes de 
animales de esta raza. La capa de esta raza es de color castaño, con variaciones que van desde el castaño muy claro o rubio hasta 
castaño oscuro, casi negro. Uno de los principales motivos de la recuperación de la raza fue el uso mediambiental al controlar de manera eficiente 
la vegetación en los bosques, garrigas y marismas. La disminición de la biomasa del sotobosque y de los carrizales pirófitos de las montañas de 
Mallorca, hace de la raza un buen instrumento para la lucha contra incendios forestales, también favorece los usos sociales, deportivos y 
turísticos, al crear y mantener la trama de senderos útiles para cazadores y excursionistas. 

 

  

  



Mantequera Leonesa  
 

23 
 

Marzo 2025 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ aantequera Leonesa se concede para la carne y productos cárnicos procedentes de esta raza localizada en 
las zonas de montaña del Norte y Oeste de la provincia de León. Raza especializada en la producción de carne. La coloración de la capa 
es castaña, formada por pelos rojos y negros con diferentes grados de intensidad, mezclados uniformemente o dibujando grandes áreas, 
que van desde el negro zahíno, castaño oscuro, castaño encendido y castaño claro o avellana y cuernos hacia fuera, adelante y arriba, con las 
puntas hacia atrás. Presenta un régimen de explotación mayoritariamente extensivo y es una raza que manifiesta gran rusticidad y adaptabilidad 
al territorio en el cual se encuentra, la montaña leonesa contribuyendo a la conservación de praderas y pastaderos. 

 



Menorquina  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ aŜƴƻǊǉǳƛƴŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŎłǊƴƛŎƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ 
las Islas Baleares, principalmente en Menorca de donde es originaria. Actualmente hay ejemplares en Mallorca y también en Ibiza. 
Es una raza rústica, fuerte y tranquila y de gran adaptabilidad al clima y al paisaje mediterráneo, por lo que supone una gran 
herramienta en la conservación del mismo.  Presenta un color rojo que va del rubio claro al castaño oscuro. Se trata de una raza de aptitud láctea, 
de la que se obtiene una leche de gran calidad para la producción artesanal de quesos tradicionales. 

 

  



Morucha  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ aƻǊǳŎƘŀ ǎŜ concede para la carne de esta raza. Su color más abundante hoy es la cárdena 
(representa una mezcla de pelos blancos y negros en distintas proporciones, que van desde el cárdeno oscuro con predominio 
de pelos negros al cárdeno claro, incluso ensabanado), y la otra capa característica es la negra, originariamente más abundante. 
La distribución de la raza morucha se concentra en las provincias de Salamanca y Cáceres, pero también cuenta con representación en el sur de 
Zamora, Valladolid, Segovia, Ávila, Madrid... Se explota en régimen extensivo, fundamentalmente en el ecosistema de dehesa, permaneciendo a 
campo las reproductoras durante toda su vida. Son animales que en invierno aprovechan la bellota, matorral y ramón, en primavera los eriales y 
los pastos, en verano las riberas y vaguadas y a finales de verano rastrojeras y bardales. 

 

  



Negra Andaluza  

26 
 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ bŜƎǊŀ !ƴŘŀƭǳȊŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΦ [ŀ ǊŀȊŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ 
dispersa en dos núcleos dentro de Andalucía. Por un lado, en las zonas de Sierra Morena coincidentes con las estribaciones de 
las provincias de Córdoba y Huelva. Por otro, en las tierras bajas de las provincias de Sevilla, Cádiz y Huelva. Se trata de una raza 
muy equilibrada, rústica y sobria. Temperamentalmente son de carácter tranquilo y dócil, lo que les hace ser muy apreciados 
en medios donde los bovinos locales destacan por todo lo contrario. La raza Negra Andaluza está orientada a la producción de carne, dando 
terneros de excelente conformación y rendimiento. Su sobriedad, capacidad de adaptación a las adversidades climatológicas y condiciones 
maternales, le condicionan una buena disposición para la producción cárnica. Esta raza aún no ha reportado la utilización del logotipo. 

 

  



Pajuna  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

El ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ tŀƧǳƴŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŘƛǎǇŜǊǎŀ ǇƻǊ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
zonas de montaña de la geografía andaluza. Principalmente, en Sierra Nevada, Serranía de Ronda, Sierra de Grazalema y Sierra de 
Cazorla. Además, se hallan determinados núcleos en el litoral de las provincias de Almería, Granada y Málaga. Presenta una capa castaña oscura, 
con intensificación pigmentaria periférica, de forma que las partes distales se oscurecen notablemente, siendo característicos la orla plateada 
alrededor del morro, así como el listón o decoloración a lo largo del raquis. El sistema de explotación es el extensivo, caracterizado por el pastoreo 
permanente sin más recursos que los que proporciona el campo, exceptuando el ganado que se encuentra en la zona costera. Se desenvuelve, 
principalmente, en la montaña seca, de climatología adversa y vegetación de escaso valor nutritivo. Resalta la extraordinaria rusticidad y 
sobriedad de estos animales. En ocasiones, está obligada a buscar la subsistencia en lugares más próximos donde la alimentación es más 
favorable, por lo que en invierno se desplazan muchos de sus efectivos a Sierra Morena (trashumancia horizontal). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Palmera  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ tŀƭƳŜǊŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ ǉǳŜ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǊŀȊŀ 
Rubia Gallega, que llegó a la isla de La Palma como animal de abasto. Posteriormente, se fue asentando en la zona norte, con 
clima y capacidad forrajera muy parecida a las de la tierra de procedencia de los animales de origen, y posteriormente se distribuyó por toda la 
isla. El color de la capa va del rubio a un retinto suave, de tonalidad uniforme con diversas intensidades, pudiendo existir las llamadas roderas en 
el lomo. Está muy extendido el blanco cremoso. En la actualidad, se crían mayoritariamente en régimen semiintensivo, combinando estabulación 
y pastoreo. Su alimentación es a base de los recursos de la isla: monte picado, forrajes autóctonos, subproductos de plataneras y en el cebo se 
agregan concentrados. Además de su uso productivo principal, para la producción de carne, destaca  su uso en el deporte tradicional del arrastre, 
de amplia implantación en Canarias, así como el aprovechamiento de su estiércol sobre todo en la producción de plátanos. 

 

 

 

 



Parda de Montaña  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

El logotipo άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ tŀǊŘŀ ŘŜ aƻƴǘŀƷŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŎłǊƴƛŎƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ 

todas las provincias de provincias de Castilla y León, a excepción de Valladolid. En Aragón, preferentemente en el Pirineo, con 

núcleos en la provincia de Zaragoza y en la montaña de Teruel. En Navarra se concentra en los valles cercanos a Aragón. Asimismo, se 

extiende por toda la Comunidad de Cantabria, principalmente en la Comarca de Liébana. En el Principado de Asturias, en el Concejo de Onís. 

Sus condiciones de manejo abarcan desde los sistemas intensivos hasta los más extensivos, incluyendo la trashumancia.  

Se trata de una raza que debe su nombre al color de su capa y a su asentamiento geográfico. Los primeros datos acerca de la misma aparecen 

en España en el siglo XIX, donde se cruza con las razas presentes en aquel momento (Mantequera Leonesa, Asturiana, Pirenaica, etc.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pasiega  
 

 

[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Marzo 2025 

El lƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ tŀǎƛŜƎŀ se concede para la carne, leche, pieles y faneras, así como, los productos derivados de los mismos 

procedente de esta raza. Su distribución abarca los municipios de las Villas Pasiegas en Cantabria. Raza especializada en la producción de 

leche, sobre todo como vaca nodriza para la recría de novillas destinadas a la venta para vida. Posee una capa básicamente de color rojo 

uniforme con variables del color rojo cereza al rojo avellana pasando por el castaño encendido y cuernos finos y cortos de color amarillento 

en la base con puntas negras. El régimen de explotación es generalmente semi- extensivo. La explotación se basa en la trashumancia, 

subiendo a las cabañas de mayor altitud al avanzar la primavera y verano, aunque también se adapta a terrenos con fuertes pendientes.  

 

 



 Pirenaica    
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Marzo 2025 

El lƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ tƛǊŜƴŀƛŎŀ se concede para la carne procedente de esta raza. Su distribución abarca los Montes Pirineos en 

ambas vertientes, sobretodo en su parte occidental. Raza especializada en la producción de carne mediante el aprovechamiento de pastos 

en las zonas de montaña, posee una capa monocolor trigueña más o menos clara con aureola alrededor de los ojos y cuernos de color 

blanco nacarado, con las puntas de color amarillento. El régimen de explotación es generalmente extensivo. Está perfectamente adaptada 

a ambientes montañosos, aunque también se cría en ambientes suaves y húmedos cerca del mar, en la cornisa cantábrica y en otros 

muchos más extremos como el Maestrazgo de Teruel y la Dehesa extremeña. 

                                           

 

 



Retinta  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ wŜǘƛƴǘŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΦ [ŀ ǊŀȊŀ wŜǘƛƴǘŀ ǎŜ ŘƛǎǘǊƛōǳȅŜ principalmente por 
Extremadura y Andalucía, aunque también existen efectivos en Castilla - La Mancha. Se caracteriza por una elevada rusticidad y 
un marcado carácter maternal. Son animales bien adaptados a las dehesas y pastos del suroeste peninsular. Ello le permite 
aprovechar un medio difícil, con grandes épocas de sequía. Son criadas en régimen extensivo, donde explotan la vegetación natural compartiendo 
el terreno con otras especies y razas típicas de la dehesa mediterránea, fundamentalmente la oveja de raza Merina y el cerdo Ibérico. 

 

 



Sayaguesa  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ {ŀȅŀƎǳŜǎŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ ǉǳŜ ǘƻƳŀ ǎǳ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳŀǊŎŀ 
zamorana de Sayago, región originaria de la misma. Aunque los terneros nacen de color rojo, a medida que avanzan en edad 
toman la capa negra característica de los adultos, con degradaciones en la línea inferior del tronco. Es una raza extremadamente 
rústica y resistente en ambientes de climatología severa y pobres de pastos. Es de destacar, el reconocimiento que está obteniendo la raza como 
productora de bueyes. Bueyes que son el origen del afamado Chuletón de Buey de esta raza. 

 

 



Serrana Negra  
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[ƻƎƻǘƛǇƻ άмлл҈ wŀȊŀ !utóctonaέ 

 

Julio 2025 

 

o 2025 

9ƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ {ŜǊǊŀƴŀ bŜƎǊŀ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ ȅ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŀȊŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ 
fundamentalmente por la zona oriental de Castilla y León (provincia de Soria). Un extenso territorio que coincide con el área 
geográfica donde se encuentran el Sistema Central con el Sistema Ibérico. En la provincia de Soria, su explotación está estrechamente asociada 
a la utilización de las antiguas dehesas boyales y a los pastos forestales y de montaña, participando muy activamente en la conservación de 
espacios naturales de gran riqueza medioambiental. 

 














































































































